RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006406, Ent. N° 5003/14.)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública P41570 para la realización de trabajos de calderería y contención de derrames en Centrales Térmicas  y sus oleoductos;

RESULTANDO:  1) que por Resolución G.G. Nº 308/11 del 9/1/12, el Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas por  Resoluciones Nº 98-2468 del 16/9/98 y Nº 11.-159 del 8/2/11, dispuso adjudicar a Turboflow Uruguay S.A. por un monto de $ 190.547.986,64 (mano de obra y materiales), y $ 71.931.864,96 (previsión ajuste de precios), lo que totaliza la suma de $ 262.479.851,60 (todos con IVA incluido);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15/2/12 acordó observar el gasto, en razón de que:

- los proponentes Tecnocyl S.A., Endumar S.A. y Turboflow Uruguay S.A. (adjudicataria), no acreditaron la personería jurídica ni la representación invocada por los firmantes de sus propuestas, en la instancia de apertura de las mismas, vulnerándose lo preceptuado por el art. 54  Inc. 1º del T.O.C.A.F. y el principio de estricto ajuste a los Pliegos de Condiciones, por cuanto no se presentaron las ofertas en los términos y forma establecidos en las bases del llamado, 
- surge agregada al final de la oferta de Turboflow S.A., fotocopia de documentación notarial de fecha 5/12/11, por lo que la misma se presentó en forma posterior incluso al dictamen de la Comisión Asesora, sin que se haya ejercido la facultad prevista por el Artículo 56 Inciso 5) del T.O.C.A.F.;

- la existencia de documentación de fecha posterior a la apertura de ofertas en el expediente remitido, que luce incluida en actuaciones anteriores, implica la vulneración de lo dispuesto por el artículo 36 del Reglamento de procedimiento administrativo del Organismo (aprobado por Resolución de Directorio Nº 1129/04), el que establece que los expedientes se formarán siguiendo el ordenamiento regular de los documentos que lo integran, en forma sucesiva y por orden de fechas,
- por otra parte, se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
3) que por Resolución N° R.-12.-640, el Directorio dispuso la reiteración del gasto, y este Tribunal, en sesión de fecha 3/10/12, acordó mantener la observación oportunamente efectuada;  
4) que con fecha 18/6/14, la unidad usuaria, en razón de que el período de contratación se encuentra próximo a finalizar, solicita utilizar la opción de prórroga, prevista en las bases del llamado, por el período de 24 meses, a efectos de mantener la continuidad del servicio, dado el ritmo actual de gastos en la 5ª Unidad, y que se prevé realizar en este año, paradas de las Unidades 6ª, CTR y Sala B;

5) que con fecha 18/6/14, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informa que el Grupo 2, ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $ 53.786.854,83 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014, y el mismo grupo, ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $ 161.360.564,52 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014 e incorporar en el Ejercicio 2015 y siguiente;
6) que por Resolución Nº 14-1385 de fecha 31/7/14, el Directorio, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad que compete a este Tribunal, dispuso adjudicar el uso de opción de prórroga de la licitación de referencia a Turboflow Uruguay SA, por un período de 12 meses, por un total de $ 131.239.925,80 (incluidos IVA y previsión por ajuste de precios);

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 1.3 del Pliego de Condiciones Particulares estableció que el plazo de la contratación original, estipulado en 24 meses, podría prorrogarse por igual período;
2) que no obstante, el gasto emergente de la presente prórroga  deriva de un gasto oportunamente observado por este Tribunal, en mérito a razones de procedimiento no subsanables, lo que irradia sus efectos a la presente;

3) que asimismo, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin contar con disponibilidad presupuestal suficiente para atenderlo;

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2) y 3); y

2) Devolver las actuaciones. 
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